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Apreciada Doctora: 

 

De manera atenta me permito informar que el Comité Técnico de Calificación de Value and Risk Rating 

S.A. Sociedad Calificadora de Valores, en sesión del treinta (30) de mayo de 2025 y según consta en el acta 

No. 776 de la misma fecha, con motivo de la revisión anual de la calificación de Capacidad de Pago del 

Programa de Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios y/o Subordinados de Scotiabank Colpatria 

S.A., hasta por $3 billones, decidió: 

 

• Mantener la calificación AAA (Triple A), con perspectiva estable, a los Bonos Ordinarios. 

• Mantener la calificación AA+ (Doble A Más), con perspectiva estable, a los Bonos Subordinados. 

• Mantener la calificación AA (Doble A), con perspectiva estable, a los Bonos Basilea III. 

  

La calificación AAA (Triple A) indica que la capacidad de pago de intereses y capital es la más alta. Es la 

mejor y más alta calificación, la cual no se verá afectada en forma significativa ante posibles cambios en la 

entidad o en la economía.  

 

Por su parte, las calificaciones AA+ (Doble A Más) y AA (Doble A) indican que la capacidad de pago de 

intereses y capital es alta, aunque con un riesgo incremental limitado en comparación con las emisiones 

calificadas con la categoría más alta. 

 

Adicionalmente, para las categorías de riesgo entre AA y B, Value and Risk S.A. utiliza la nomenclatura 

(+) y (-) para otorgar una mayor graduación del riesgo relativo 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Santiago Arguelles Aldana 

Líder Sectorial. 


